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ACTA DE LA 1ª ASAMBLEA ANUAL 2007
 DEL CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

 Se llevó a cabo los días 10 y 11 de mayo en el Centro Cultural América, sede
del antiguo palacio gubernamental de la provincia de Salta.

 Presidió las sesiones el Dr. Juan Manuel Abal Medina (Presidente del
COFEFUP) y lo asistieron en las tareas inherentes a esa función el Ing. Gustavo
Martínez (en representación de la provincia de Santa Cruz, hasta aquí
Vicepresidente I de la Asamblea) y la Dra. Sandra Nazar (en representación de la
provincia de Jujuy, hasta aquí Vicepresidente II de la Asamblea).

 Estuvieron representadas en el Plenario las provincias de: Buenos Aires (Ing.
Claudia Bernazza, Prof. Patrica Rodrigo y Cdor. Gustavo Longo); Catamarca (Cdra.
María del Valle Haddad de Lobo y Lic. Elizabeth del Valle Gómez de Oyola); Chaco
(Dr. Antonio Luis Martínez); Chubut (Cdor. Pablo Sebastián Korn); Córdoba (Ing.
Damián Pardo); Corrientes (Dr. Raúl Alfredo Lértora); Entre Ríos (Cdor. Rubén
Modesto Zapata); Formosa (Lic. Gladis Rosario Mazza); Jujuy (Dra. Sandra Nazar);
La Rioja (Sr. Domingo Fabián Villafañe); Mendoza (Lic. Élida Rodríguez); Misiones
(Dr. Hermes Valentín Almirón); Salta (Dr. Raúl Romeo Medina y Dr. Baltasar
Saravia); San Juan (Dr. Orlando Palacio); San Luis (Dr. Marcelo David Sosa); Santa
Cruz (Ing. Gustavo Ernesto Martínez); Santa Fe (Cdor. Luis Bonino y Cdor.
Guillermo Mateo); Santiago del Estero (Ing. Raúl Villalba); Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur (Lic. María Marcela Bolino) y Tucumán (Dr. Julio
Saguir y  Dra. Adriana Altube de González Navarro) Comunicaron su imposibilidad
de concurrir los representantes de las provincias de La Pampa, Neuquén y Río
Negro y se registra como “ausente sin aviso” a la representación de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

 El Programa de la reunión (que se adjunta), conformado por catorce puntos
consensuados con anterioridad con el conjunto de los representantes,  pudo
desarrollarse con absoluta normalidad en casi toda su extensión. No pudo
completarse el punto N°4, una exposición del Ing. Juan Ernesto RIKERT, del
Instituto Geográfico Militar, referida al PROSIGA (Proyecto Sistema de Información
Geográfica Nacional), que, de acuerdo al Reglamento del COFEFUP, tendrá
prioridad de inclusión en el próximo Plenario.

 Se presenta a continuación un resumen de lo actuado.

1. ACTA DE LA 3ª ASAMBLEA 2006

El documento, presentado por el Coordinador General de la Secretaría Permanente
del COFEFUP, Lic. Néstor Enrique Iribarren, se aprueba sin modificaciones y por
unanimidad.
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2. ELECCIÓN DE AUTORIDADES PERÍODO 2007

Después de una reñidísima elección, que obligó a tres votaciones, la Asamblea
eligió las siguientes autoridades para el período 2007:

Vicepresidente I  Lic. Élida Rodríguez Provincia de Mendoza
Vicepresidente II  Dr. Baltasar Saravia  Provincia de Salta

El plenario dio la bienvenida a las nuevas autoridades y agradeció y valoró como
muy positiva las prestaciones realizadas por el  Sr. Roque Ocampo (Representante
de la Provincia de Santa Cruz y Vicepresidente I en 2006) y por la Dra. Sandra
Nazar (Representante de la provincia de Jujuy y Vicepresidente II en 2006).

3. INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO

La Lic. Élida Rodríguez (Coordinadora de la Comisión) realizó una síntesis de lo
hecho desde la última Asamblea 2006 hasta la fecha, propuso un marco conceptual
básico en el que enmarcar las discusiones referidas a la construcción de un Plan
Federal de Gobierno Electrónico, comentó la importancia que tiene para la difusión
de los temas de su incumbencia el proyecto de realización de Foros Regionales de
Gobierno Electrónico, explicitó en detalle la nueva operatoria de funcionamiento del
Repositorio Colaborativo de Recursos Disponibles (RECORD), presentó el Plan de
Trabajo para el año 2007 y se comprometió a analizar  en el seno de la Comisión
una propuesta de la provincia de Misiones referida a la utilización de una
herramienta  informática denominada “Formato Abierto de Documentos para
Aplicaciones Informáticas”.

La Asamblea debatió los temas propuestos y aprobó los informes y los proyectos de
trabajo.

4. PROYECTO SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA NACIONAL
(PROSIGA)

Pospuesto para la próxima Asamblea

5. EMERGENCIAS EN REDES TELEINFORMÁTICAS

Este tema viene de la Asamblea anterior donde no pudo tratarse por falta de tiempo.
Lo expuso el Director de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información
(ONTI), Lic. Carlos Achiary, quien explicó la estructura y el funcionamiento del
ArCERT, que es la unidad de respuesta  ante incidentes en redes que creara la
Subsecretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros para
coordinar y centralizar los esfuerzos para el manejo de los incidentes de seguridad
que afecten los recursos informáticos de la Administración Pública Nacional.
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6. TARJETA COPRES.

Esta exposición, referida al sistema de abastecimiento de combustibles y lubricantes
por medio de tarjeta electrónica para organismos de la provincia de Buenos Aires, la
realizó el Secretario Ejecutivo de Gobierno Electrónico de la provincia de Buenos
Aires, Lic. Gustavo Turnes.

Comentó pormenorizadamente la estructura y los diferentes pasos de
funcionamiento del sistema y señaló que su aplicación posibilitó, entre otras, las
siguientes ventajas: sensible mejora en el control de uso de los vehículos,
considerable reducción de costos, transparencia en la gestión financiero-
administrativa y afianzamiento de la articulación de lo público con lo privado en el
manejo de herramientas de Gobierno Electrónico.

7. INFORME DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN

La exposición del Dr. Julio Saguir (Coordinador de la Comisión), que abarcó
diferentes aspectos del funcionamiento de la Comisión de Capacitación y su Plan de
Trabajo para el año en curso, estuvo centrada particularmente en la presentación del
“Portal de la Red Federal de Capacitación”.

Compartió con los presentes un  recorrido por las siete solapas que componen el
mapa del sitio y subrayó la importancia de disponer de un espacio común de gestión
que facilite la relación entre las distintas provincias, permita el intercambio de
experiencias, propicie la generación de nuevos conocimientos y potencie el
desarrollo de prácticas comunes y trabajos colaborativos.

Los integrantes de la Asamblea del COFEFUP aprobaron lo hecho por la Comisión y
se comprometieron a participar con información y opinión del sitio de la Red Federal
de Capacitación.

8. INFORME DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD

El informe de esta Comisión estuvo a cargo de su Coordinador el Cdor. Gustavo
Longo. Giró en torno a la pertinencia de crear, en el marco del COFEFUP, una “Red
de Calidad para las Administraciones Públicas” y abarcó los siguientes subtemas:
antecedentes de creación de la Comisión de Fortalecimiento de Calidad, detalle de
lo hecho desde su nacimiento en noviembre de 2006 hasta la fecha, información
sobre los distintos sistemas de calidad en uso, evaluación de experiencias exitosas y
análisis de demandas provinciales. El Cdor. Gustavo Longo cerró su exposición
dando a conocer a la Asamblea los objetivos acordados con los integrantes de la
Comisión para construir la Red, las estrategias a desarrollar para lograrlo y los
próximos pasos a seguir.
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La Asamblea debatió los temas propuestos, aprobó lo hecho y se comprometió a
colaborar en el armado de la Red Federal de Calidad para la Administración Pública.

9. PLAN DE MODERNIZACIÓN Y CALIDAD DE LA CAJA DE SERVICIOS
SOCIALES DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

El Lic. Juan Carlos Barrientos, Director de la Función Pública de la Provincia de
Santa Cruz, se refirió al impacto que tuvo en la Caja de Servicios Sociales de la
provincia la implementación del Programa Carta Compromiso con el Ciudadano.

Destacó la calidad de los recursos técnicos y metodológicos elaborados por la
Oficina Nacional de Innovación de Gestión de la Subsecretaría de la Gestión Pública
y el paulatino grado de compromiso que fueron generando en los actores las
distintas actividades programadas para la implementación definitiva del Programa.

Evaluó por último las positivas transformaciones que ocasionó en el interior de la
organización y los beneficios concretos que esto trajo aparejado para los afiliados de
la Caja de Servicios Sociales.

10. ARTICULACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Dos expositores analizaron esta problemática: en primer lugar, el Cdor. Rubén
Zapata (representante de la provincia de Entre Ríos) y, luego, la Lic. Raquel Kimer
de Olmos (Secretaria de Asuntos Municipales del Ministerio de Interior).

La exposición del Cdor. Rubén Zapata, referida en la superficie al relato  a
experiencias particulares de la provincia de Entre Ríos, planteó en su estructura
profunda un  interrogante general acerca de cómo  transferir a los municipios, con
aceptables niveles de éxito, los logros que las provincias obtienen en el terreno de
la modernización de la gestión pública. La Asamblea se hizo eco de la pregunta y se
comprometió a incorporar la temática a su agenda de trabajo y, llegado el caso, a
evaluar la necesidad de crear una nueva Comisión de Trabajo que se dedique en
extenso al tema.

Completó la exposición del representante de la provincia de Entre Ríos, la Lic.
Kismer de Olmos. Su relato además de dar a conocer los principales lineamientos
que conformarán su gestión, analizó las diferentes estrategias a seguir para reforzar
la vinculación provincia-municipios, señaló la importancia de generar procesos que
favorezcan la coordinación intermunicipal y reparó, al igual que el Cdor. Zapata, en
la necesidad de que los municipios incorporen herramientas de gestión que les
permitan garantizar sustentabilidad a los proyectos que encaran.
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11. PROYECTOS PARTICIPATIVOS PARA LA RECUPERACIÓN DE
LOCALIDADES Y DEL ESPACIO URBANO

Esta exposición, a cargo del Dr. Marcelo David Sosa (Representante de la provincia
de San Luis) conformó, junto con los puntos 6 y 9, los segmentos de la Asamblea
dedicados a la exposición de las “buenas prácticas” de gestión.

A partir de la detallada descripción de sus procedimientos de estructura y de
función, de sus formas de financiamiento, de sus mecanismos de aprobación y del
análisis de un buen número de casos; el Dr. Sosa les permitió a los integrantes de la
Asamblea llevarse una acabada idea de la importante participación que le cupo al
pueblo de San Luis en la recuperación del espacio público tanto en las ciudades
como  en las pequeñas localidades de la provincia.

12. EVALUACIÓN DE IMPACTO DEL DOCUMENTO DE LA COMISIÓN DE
EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA

El Coordinador General del COFEFUP, Lic. Néstor Enrique Iribarren,  después
reseñar el contenido de la carta que, acompañando el documento, les hiciera llegar
al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a cada uno de los gobernadores
de las provincias de nuestro país; invitó a los presentes a que realizaran una breve
descripción del impacto que había producido el documento elaborado por la
Comisión de Empleo Público y Carrera del COFEFUP en el mes de noviembre de
2006 titulado “Principios y recomendaciones para una carrera profesional
administrativa en las administraciones provinciales de la República Argentina”.

Del informe participaron todas las provincias y, si bien, debido a la multiplicidad de
respuestas, no puede establecerse todavía una media de su efecto, todos los
presentes coincidieron en señalar sualto valor como productor de un conjunto de
enseñanzas y de estímulos que influirán positivamente en la realidad del empleo
público provincial.

13. PLAN DE TRABAJO 2007
Se adjunta el Plan aprobado.

14. FIJACIÓN FECHA 2ª ASAMBLEA 2007
La nutrida agenda electoral no permitió establecer una fecha precisa para la
realización de la 2ª Asamblea 2007 del COFEFUP, sin embargo se propuso como
tentativa encontrar unos días en el mes de setiembre.

El lugar (San Luis) ya había sido determinado con anterioridad.

Se le asignó al Lic. Iribarren la responsabilidad de consensuar las fechas y de
informarlas a la brevedad.
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En prueba de conformidad rubrican este documento los representantes de las
provincias de Río Negro, Ing. Carlos OLIVA, y de San Juan, Dr. Orlando PALACIO


